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VISTO, el lnforme Técnico N" 034-2024-DIVLOGPNP/DEPACP-SEC
del 12 de mazo del 2024, mediante el cual el Jefe del Oepartarnento de
Administración de Contol Patrimonial de la Diüsión de Logística de la Oirecc¡ón de
Adñ¡nistrac¡ón de la Policia Nacional del Peru, propone dar de baia por la causal de
Residuos de Aparatos Eléclricos y Elec'trónicos (RAEE) de CUATRO (04) bienes
muebles a cargo de la Comisaria de Familia Collíque de la Diüsión de Protección
contra la Molencia Familiar de la Dirección de Seguridad Ciudadana de la Policia
Nacional del Peru pertenec¡ente a la Unidad Eiecutora No 002 - Dirección de
Economia y Finanzas de la Policia Nacional det Peru.
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Que, la Policla Nacional del Peru, es una ¡nslitución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental confome al articulo 166" de la Constitución Política del Estado es
garunlizaÍ, manlener y restablecer el orden inlemo; preslar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimon¡o público y privado; asi como pre\.enir, invest¡gar y combatir la
delincuenc¡a; y vrgilar y controlar las fronteras:

Que, al respec-to el articulo 61" del Reglamento del Decreto Legislati\o
N' 1267- Ley de la Policla Nacional del Peru, aprobado con Decreto Suprerno N.
026-2017-lN, señala que la Dirección de Adminilración es el órgano de apoyo
admiñ¡strstivo respons¿ble de planificar, dirigir. ejecutar, evaluar y supeMsar las
¿clividades referidas a los sistemás administretivos de presupueslo, abastecimiento,
contab¡l¡dad y tesoreria, así como del control párimonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral '13 del citado artlculo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del peru: .Dirigir
y supervisar el regislro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su caqo y cuando mnesponda a n¡vel nac¡onal, asi como
el saneamienlo fisico legal, de conformidad con la nonnat¡vidad ügente,;

Oue, el articulo M' del citado Reglamenlo establece que la División de
Loglstic¿ de la Direcc¡ón de Adminiskación de la policia Nacional dal perú, como la
unidad orgánica responsable da programar, coord¡nar, ojecutar, controlar y avaluar
los procesos técnicos del sistema adm¡nistrativo de abastecimiento, a¡i mmo del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su c€rgo (Unidad Ejecutora N"002-
Dirección de Economía y Finanzas de la Policia Nacioñal del peru); es la encaryada
de gestionar el control patimoniat y administr8r los recurEos logtsticos estraté§icos
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de Policia Nacionsl del Penl, dantro dsl ámbito de su competenda, con el fin de
stender los rBquorimientos de lo¡ disüntos órganos y unidades orgánicas de la
institución polic¡al 6 nivel nacional, qu6 le seán oncafgados para garaf zar el
cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamiento$ diclados por el
M¡nisterio del lntsrior y las disposiciones del Comandante General de la Policía
Nacional del Peru;

Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sstema
Necional de Abastscimiento, ti6ne por finalidad establecer los princ¡pios,
deliniciones, composición, norrnas y proced¡m¡entos del $istems Nacional de
Abestecimiento, assgurando que las aciividades de la Cadena de Abalec¡miento
Público se ejecuten de manera efciente y eficaz, prornoüendo una gestión
interoperaüva, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gesión por resultados;
prec¡sando en los numerales 7) y 9) de su articulo 90, r€spec{o las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de AbaSec¡miento Público, que üenen la
función de adminilrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservación: ási como gestionar y e,ecutar los ados de adqu¡sición,
adminislración, disposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del referido Decreto Legislati\ro aprobado mediante
Decrelo Supremo N" 217-201SEF, desanolla los mecanismos y procedimientos
para una eficiente gelión del Sistema Nacional de Abastecimiento, maximizando su
rendimiento económico y social; estableciendo en su articulo 24" que la d¡sposición
final comprende los procedim¡entos, aclividades e instrumenlos mediante los cua¡es
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los ac{os de
administración, disposición u otras modalidades, para una gesüón adecuada del
patrimoñio, med¡ante su reasignación, venta o baja delinitiva;

Qu6, 6l articulo 10 de la Directivá N" 000S,2021-EF/S4.01, Dirediva
pare la so§ión da bienes muebles patfimoniales en d marco del Sistema Nacional
de Abastec¡miento; aprobada con Resolución Dirscioral N"001$2021-EF/S4.01
indica que la referida üon6 por objeto regular la gestión d6 los bienes muebles que
formen parte o sean susceptiblé8 de incorporación al patrimonio de las entidades del
§ecror Público qu€ s€ encuentran bajo el ámbito del §istema Necional de
Abastecim¡ento; y el articulo 3o r€8pec1o al ámbito de aplicac¡ón soñala qu€ es d€
aplisáción para las Ent¡dados comprendidas en los literalos a) y c) del numeral 1 y
los literalo§ a) y c) del numorel 2 del articulo 30 del Decreto L€gislat¡vo N" 1439,
Docreto L6gislatiw del Silema Nacional de Abastecimisnlo;

Que, asimismo cl artlculo 47o do la c¡teda D¡rBct¡va prEc¡sa r6sp6cto la
baja da bienee muablos paldmoniales, quc cs el proced¡m¡€nlo por €l cual ss cansla
la anotación d€ un bi€ñ mueble plrimoniel. Esto imd¡ca la extracc¡óñ
correrpondionle dol rcg¡stro aontsblG patriEpnisl y su contÉl I través de cuenlss dr
orden. q¡ando corcsponde, la que so efectua oonbmc a la norr¡Ét¡üded d€l
SigierÍa l.¡acional dc ContieUldad; eslabhciondo on d lilerd h) del nurir€fa|48., dol
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articulo 48o como c¿tusal para 18 baja por Residuo§ de Aperatos Eféctri.co6 y

Ei""troni*. iitnggl, enten'd¡de como-aquellos aparalos eléctricos y el€c{rónicos

(nge) quo t an alcaniado elfin de su üda util por uso u obsolescenc¡a, se encuentfan

ir"ñrdti*", *" descertados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de

o.iduo.. compfende también a sus componentes, accesofios y cansumibles.;

Que, en el numeral 49.1 del ertfculo 49o' de la re{erida Direc'tiva'

esrablece que, la oficina de control Patfimonial (ocP) identifica los bienes muebles

párimoniatls a dar de baja y elabora un informe técnico $rstentando la causal

ionespondiente y recomen¡anao la baja. La documenlación se remile a la Oficina

General oe Administración (oGA) para que emita la re§olución que aprueba la baia

de lo§ bienes muebl€s patrimoniales de los reg¡stros palnmonial y contable. Dicha

resolución contiene como mínimo la causal d8 baja, derdpción det bien mueble

patrimon¡al y su valol
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Que, mediante lnforme Técnico N' 03+2024-DIVLOGPNP/DEPACP'
SEC del 12 de mazo del 2024, el Departamento de Adm¡ni§tración de Conlml
Palrimon¡al de la División de Loglstica de la Dirección de Administracíón de la Policie

Nacional del Peru, es de opinión favorable respecto a la aprobación de la baja por la

causal de Residuos de Aparatos Eléc{ricos y Electrónicos (RAEE) de CUATRO (04)

bienes muebles a c¿lrgo de la Comisaria de Familia Collique de la Diüsión de
Protecc¡ón contra la Violencia Familíar de la Dirección de Seguridad Ciudadana de
la Policia Nacional del PeÚ perteneciÉnte a la Unidad Eiecutora No 002 - Direccién
de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Peru;

a

Lo dic{aminÉdo por la Unidad de Asesoria Judciica de la Direeión de
Administración de la Pol¡cia Nacionsl dal Peru, mediante Dic{amen No 8}.202+
DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 18 do marzo de 2024:

Lo propussto por el Meyor de Servicios de la Policía Nacional del Peru,
Jefe del Oepartamento de AdminislraciÓn del Conl¡ol Patrimonial de la División de
Logistica de la Dirección de Administración de l8 Pol¡cia Nacional dol Peru: y,

Lo op¡nado por el Coronel de la Pdicfa Nacional del Peru, Jefe de le
Diüsión de Logíst¡ca de la D¡rección de Administrmión de la Policfa Nac¡onal del
Peru.

SE RE§UELVE:

A¡üculo 1'. . APROBAR la baja por la csusal de Reslduos do
Apantoo Eltlctrlco¡ y Electr,ónhor IRAEEI do CUATRO (04) bienes muobles a
cargo de la Comisaria d6 Fam¡l¡a Coll¡qu€ de la División d6 Protección conlra la
Molencia Familiar da la Dirección de Seguridad Ciudedana de la Policia tlacional del
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Peru p6leneci6nt6s a ls Unidad Ejocutora M 002 - Oirecdón de Economia y
Finanzas d6 la Policia Nac¡onal del Poru; cuyo detalle sa mu€8tra a @nlinuaciÓn:
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Arüculo P.- AUTORIZAR, la canelación patrímonial y extracción
contable de los activos fijos de la Unidad Ejécutora No 002 - Dirección de Economia
y Finamas do la Policía Nacional del Peru, de CUATRO (04) bienes muebles por la
@usal de Residuos de Aparás Eléctricos y Eteclónicos (RAEE) a cargo de la
Comisaria de Familia Collique de la División de Protección contra la Violencia
Familiar de la Dirección de Seguridad Ciucladana de la Policia Nacional del Peru
peñen€c¡ente a la Unidad Ejecutora Nó 002 - D¡rección de Economia y Finanzas de
la Policía Nscionel del Peru.

Artlculo 3o.- Romitir copia do la prEsonte Resolución a la Divis¡ón de
Economía de la Dirección de Administración de la Policle Nacional del Peru, Diüsión
de Logist¡ca de la Diracción do Adminlstración de la Policia Nacional del P€ru y a la
Dirección Genenal de Abaetscimiento dsl Ministerio de Economla y Finanzas del
Peru, para lss aoc¡ongs conBspondientes.

Aüculo 4o.- Disponcr la da la prrsentc Ro¡olución cn cl
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